
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 110014003010-2019-00391-01  

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales correspondientes, que las partes no se 

pronunciaron respecto de la documental allegada por el Juzgado 

Décimo (10°) Civil Municipal de esta ciudad, visible en el PDF 17 del 

expediente digital. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto ingrésese el expediente al 

despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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Juez
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Civil 11
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: 11001311301120200029600 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 321, el inciso segundo del numeral tercero del 

artículo 322, y los artículos 323 y 324 del Código General del Proceso, se 

concede ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en el efecto 

devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandada, contra la sentencia de primera instancia proferida 

por esta instancia judicial el 24 de marzo de 2023.  

 

Por secretaría remítase el expediente ante dicha superioridad, dentro del 

término establecido en el inciso cuarto del artículo 324 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                                        

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120210032300  

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que María Inés Peña Ramírez, 

a través del abogado en amparo de pobreza designado por el juzgado 

el 12 de diciembre de 2022, durante del término legal contestó la 

demanda.  

 

Se requiere al citado togado para que, dentro del término de ejecutoria 

del presente proveído, se sirva dar cumplimiento a lo preceptuado en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y la Ley 2213 

de 2022, remitiendo copia a su contraparte del escrito de contestación 

de la demanda.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.   

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

KG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 11001310301120210040700  
Clase: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Carlos Augusto Osorio Escudero 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponde 

dentro del asunto de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. La entidad financiera Banco Davivienda S.A., representada por apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva singular contra Carlos Augusto Osorio 

Escudero, para que se librara mandamiento de pago, en la forma en que 

efectivamente se registró en auto del 17 de noviembre de 2021, por reunir los 

requisitos de ley y cumplir el título ejecutivo allegado con lo normado en el 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
2. El demandado se notificó personalmente conforme a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 y durante el término de traslado concedido por la ley, guardó 

silencio. 

III. CONSIDERACIONES  

 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportó el pagaré N° 

110000138632 que contiene las obligaciones No.05900323009983848, 

05905056600288770, 4559860053077461 y 5523360047266478; documento 

que reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 



 

 

el artículo 621 del Código de Comercio, como las particulares que para el 

pagaré establecen los artículos 709 al 711 ibídem, que remiten a los artículos 

671 a 708 ejusdem, de donde se desprende que dicho instrumento, al tenor 

de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, prestan 

mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia de una serie de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo del extremo 

demandado y a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el 

mencionado cartulario. 

 
2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no se opuso a la 

orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis previamente aludida en el 

artículo 440 del precitado estatuto, según el cual, la conducta silente y/o 

pasiva de dicho extremo procesal en este tipo de juicios, impone al Juez la 

obligación de emitir auto por medio del cual ordene seguir adelante con la 

ejecución, con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo; asimismo, se dispondrá la liquidación del crédito 

conforme a lo dispuesto en el artículo 446 ibídem, y se condenará en costas 

al ejecutado, en armonía con el artículo 366 del mismo compendio normativo. 

 

IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido el 17 de noviembre de 2021. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente se 

llegaren a embargar. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $11’823.000,oo, 

por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120210041800  

 

En atención al informe secretarial que antecede y vista la documental 

que reposa en el plenario, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, 

que Víctor Ricardo Duque Ortiz se encuentra notificado a través del 

curador ad litem designado por el juzgado el 01 de diciembre de 2021, 

quien durante del término legal contestó la demanda.  

 

2. Se requiere al citado togado para que, dentro del término de 

ejecutoria del presente proveído, se sirva dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia a su contraparte del 

escrito de contestación de la demanda.  

 

3. Se reconoce a SystemGroup S.A.S., como cesionario de la totalidad 

de las obligaciones y garantías materia de la ejecución y que 

correspondan a Banco Scotiabank Colpatria S. A., de acuerdo a los 

específicos términos sentados en el contrato de cesión. 

 



Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.   

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
REF: 11001310301120220017600 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito remitido vía correo electrónico, 

presentado por la apoderada demandante con la facultad expresa de recibir, y 

con sustento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo con título hipotecario de 

Banco Caja Social contra Diana Marcela González Delgado por pago de las 

cuotas en mora. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en caso 

de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda.  

 
TERCERO: DECRETAR el desglose del escrito incoativo y sus anexos a la parte 

actora sin necesidad de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la 

radicación digital dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. Por 

secretaría, déjense las constancias respectivas. 

 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente una vez cumplido lo 

anterior. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: 11001310301120220031900 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se señala el día 27 de 

junio de 2023, a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de pacto de 

cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998. Por secretaría 

líbrense las comunicaciones pertinentes a las entidades que deben comparecer a la 

audiencia, enterándolas sobre la precitada fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  
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